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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 4212019

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE", Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA
JAQUELINE CUAXILO ORTEGA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
CUOJg1O4O37PB CON DOMICILIO UBICADO EN C. VERACRUZ NUM 5,
COLONIA EL ALTO, C.P.9OBOO, CHIAUTEMPAN, TLAX. QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ DATOS SE ENUNCIARAN ENSEGUIDA, A QUI
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE C N

DENOMINARA "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONA

DECLARACIONES

I.. ''DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO

C

DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES'" CONFORME AL PROGRAMA INGRESOS POR
VENTAS DE BIENES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
(TNGRESOS PROPTOS 2019). ¿

QUE LA INGENIERO ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECI'ORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA, CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 TNNCCIÓN VII DEL REGLAMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 42I2O1g

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCATIVA.

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
. CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚV NO

CUARENTA Y DOS, COLON IA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E, QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APoYo PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDTTORIAS Y ASESORin COTVTABLE y FTSCAL pOR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE'EL

E ST A D O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VALFS,l

OR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
TRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON

C

PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIG NOS

QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASÍ
coMo A LA SUSCRIPcIÓru DEL MISMo, Y QUE No SE AcIERTA EN
ALGUNA struncróru euE puDtERA GENERAR coNFltcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

QUE CUENTA coN LoS coNoCIMIENToS PRoFESIoNALES, TÉCNICoS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

B.

D.
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CONTRATO NUMERO: CPSP/34212019

,'EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY/C'OS PROFES/OruALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR
PR OFES/O/VA t ES " A P RO P O R C I O NA R S U S C O N O C I M I E N TO S VEX+-
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL AP
DELCARACIONES DE "EL ITIFE" INCISO E.

".... '{::{{
SEGUNDA. -"EL PRESIADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE".

TERCERA. - "EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES"
DESEMPEÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓITI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
úrutcnn¡Erurr LA pERcEFcróN poR coNcEpros DE HoNoRARros LA
CANTIDAD DE $14,003.50-(CATORCE MIL TRES PESOS 5O/1OO M.N.), MISMOS
QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ

t*---{
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 42I2O1g

PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARÁ LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA. . EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PoR INTERNET
(CFDI) PREVIO A LA COIi¡ISIÓN; SIENDO ASí QUE ACEPTA Y CoNVIENE QUF
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A -EL ITIFE" PARA QUE LE RETEruCN IO_d
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - EL "PRESTADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES "SE OBLtcA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTIMA. - "EL PRESTA DoR DE sERvtc/os pRoFES/o/vALES" No poDRA
CEDES EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA* ae¡sOtvn.qístcA o MoRAL, Los DERECHos y oBLtcACtoNES DERIvADAS
DEL PRESEÑ.TF CONTRATO

G:.--*-* - 
t'-

LA DURActóN y RENovActóN

NTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ qURANTE EL
IDO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 201g,'ACLARANDOPERIODO

QUE ''EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR PoR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL ',PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'' DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ NÍNS DE ANTICIPAcIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU

h
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

CONTRATO NUMERO: CPSP/3 4212019

POR MUTUO ACUERDO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE,
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIP
PRESENTE CONTRATO;

Iil POR NO OBSERVAR LA DISCRECION DEBIDA RES
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONS
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDAD
SUSPENDER TNJUSTTFTCADAMENTE LA PRESTAC|ÓN DE\O'q
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO P6R'
"EL lTlFE"; ' \'-

POR NEGARSE A INFORMAR A 'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE ''EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VI SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;

VII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DI ENTES

DECIMA. - "EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES'' NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 42I2O1g

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉCIMA PRIMERA., PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE'NO ADQUIERE NI RECONOCE OELICNCIÓNI
nlcuNrn or cnnÁcrrR Lnaon
SERVICIOS PROFESIONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RTMCIÓru CONTRACTUAL QUE CoNSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS
nnriculos 1, B Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL Rnriculo B
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCUI-O 123 CoNSrIrucIÓn poIírIcA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRFSIADOR DE SERYIC/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COTTISIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI NE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA

" OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
IQANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU

11.

coMPETENctA E I NTERpRrrRclór.¡

DEC . EL 'ITIFE Y "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFE EPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE

rnÁ poR LAS DtspostctoNEs coNTENtDAS EN EL
cnpÍrulo 1, DE Los nnrícut-os 22s4 AL2263 orl cóotco ctvtl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA I cRpíTuIo ITIÚuERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
NNTíCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA LAS PARTES SE
SoMETEN A LA JURrsDIcctórr.t DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDtctAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A

ART]
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

PÉCITvIn TERcERA. . MANIFIESTAN ,,LAS PARIES,,QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENcIA, LESIÓN, CoNoCIENDo SUS ALCANcES JUnÍoIcos.

ITÍOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNo DE DIcIEMBRE DE DoS
MIL DIECINUEVE.

PARTES

L "ITIF

C. JAQU
HE NAN DEZ

TE STIGOS
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